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SIGLAS Y ACRÓNIMOS 
 
CITES.- Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora 
Silvestres 
CONABIO.- Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad 
CONACYT.- Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología  
CONAFOR.- Comisión Nacional Forestal 
CONAPESCA.- Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca 
DGCII.- Dirección General de Cooperación Internacional e Implementación de la CONABIO 
DGGFS.- Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos 
DGVS.- Dirección General de Vida Silvestre de la SEMARNAT 
FAO.- Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura 
ITTO.- International Tropical Timber Organization u Organización Mundial de las Maderas Tropicales 
LFPA.- Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
LGDFS.- Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable; y Reglamento (RLGDFS) 
LGEEPA.- Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente  
LGPAS.- Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables; y Reglamento (RLGPAS) 
LGVS.- Ley General de Vida Silvestre; y Reglamento (RLGVS) 
MSY.- Maximum Sustainable Yield o Rendimiento Máximo Sostenible 
NDF.- Non Detriment Finding o Dictamen de Extracción No Perjudicial  
PROFEPA.- Procuraduría Federal de Protección al Ambiente. 
SADER.- Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 
SAGARHPA.- Secretaría de Agricultura, Ganadería, Recursos Hidráulicos, Pesca y Acuacultura 
(Sonora) 
SEMARNAT.- Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
SGPA.- Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental de la SEMARNAT 
SRE.- Secretaría de Relaciones Exteriores 
IUCN.- International Union for Conservation of Nature o Unión Internacional para la Conservación de 
la Naturaleza 
UMA.- Unidad de Manejo para la Conservación de Vida Silvestre. Las Unidades de Manejo para la 
Conservación de la Vida Silvestre (UMAs) son espacios de promoción de esquemas alternativos de 
producción, compatibles con el cuidado del ambiente, a través del uso racional, ordenado y 
planificado de los recursos naturales renovables en ellas contenidos, frenando o revirtiendo los 
procesos de deterioro ambiental. Pueden estar sujetos a dos tipos de manejo: en vida libre (UMA 
extensiva) o bien, manejo intensivo (UMA con manejo intensivo). 
UMM.- Unidad Mínima de Manejo 
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INTRODUCCIÓN  
 

1. Objetivo  
 
Establecer el proceso  que sigue el personal de la Autoridad Científica CITES de México 
(CONABIO) para la gestión y formulación de Dictámenes de Extracción no Perjudicial (NDF, 
por sus siglas en inglés). 

 
2. Justificación  
 
El Texto de la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de 
Fauna y Flora Silvestres (CITES) y sus Resoluciones establecen, como parte del mandato de 
las Autoridades Científicas CITES, que previo a la emisión de permisos de exportación de 
cualquier especie incluida en los Apéndices I y II de la CITES, dichas autoridades hayan 
manifestado que la exportación no perjudicará la supervivencia de esa especie, tras la 
formulación de un NDF. Sin embargo, la orientación en la CITES y otras fuentes sobre la 
formulación de NDF es limitada y la que se encuentra disponible está principalmente 
enfocada en describir la información necesaria para los análisis y estimar cualitativamente 
los niveles de riesgo a escala de formas de vida. Existen muy pocas herramientas y casos que 
detallen los métodos para estimar las tasas de extracción del medio silvestre y su análisis 
cuantitativo con respecto al estado de las poblaciones a nivel de especie, primordialmente 
debido a la falta de información. 

 
Desde 2015, el número de NDF emitidos por la Autoridad Científica CITES de México se ha 
incrementado exponencialmente, y como consecuencia se ha generado y compilado mayor 
información sobre las especies CITES aprovechadas y exportadas, se tiene un conocimiento 
más detallado sobre los métodos para su monitoreo y estimación de tasas de extracción, y 
se ha establecido un contacto directo y constante con otras dependencias, expertos y 
técnicos de los predios que ha derivado en recomendaciones para fortalecer su manejo, 
aprovechamiento, conservación y comercio internacional. Por tanto, resulta importante 
documentar esta experiencia y establecer un proceso formal para la  formulación de NDF 
(manual de procedimientos) que facilite su estandarización, seguimiento, evaluación, 
actualización y la capacitación del personal de la Autoridad Científica, así como la difusión 
de información al respecto con otros actores a nivel nacional e internacional. 
 
3. Resumen del contenido del manual de procedimientos 
 
El manual consta de una sección de Antecedentes que describe brevemente cómo se 
implementa la CITES en México, la estructura y principales funciones de la Autoridad 
Científica CITES de México (AC CITES) e información general sobre los Dictámenes de 
Extracción no Perjudicial (NDF) y su vínculo con las Opiniones Técnicas (OT).  
 
El Apartado sobre Procedimientos constituye la sección técnica del manual, donde se 
describe el proceso para formular, dar seguimiento y evaluar estos dictámenes y opiniones 
(Técnico y Estadístico), se explica cómo elaborar los oficios de respuesta a solicitudes de NDF 
y OT, introduciendo al lector a los procedimientos por especie o grupo de especies.  
 
Finalmente, se  incluyen referencias y ligas de interés. 
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ANTECEDENTES 

 
1. La CITES y su implementación en México  

 
México se adhiere a la CITES hasta 1991. Al ser un tratado internacional jurídicmente 
vinculante, se ubica por debajo de la constitución y por encima de las leyes generales y 
sectoriales en la jerarquía jurídica de nuestro país (Figura 1). 
 

 
Figura 1.- Esquema de la jerarquía jurídica en México con respecto a la CITES.  

Fuente: elaborado por CONABIO y ajustado para el presente manual. 
 

 
México cuenta con las tres Autoridades CITES (la Administrativa, Científica y la de Aplicación 
de la Ley), así como un Comité Intersecretarial de Seguimiento e Implementación de la 
CITES creado en 1997 para fomentar la cooperación entre dependencias de gobierno 
relacionadas con la gestión, aprovechamiento y conservación de especies CITES. Asimismo, 
este comité da seguimiento a los compromisos adquiridos por México en la CITES y genera 
posiciones concertadas de país a partir de consultas interinstitucionales y con la sociedad 
civil, que son presentadas a nombre de México en reuniones de la Convención y foros 
asociados1, principalmente por las Autoridades CITES (Figura 2). 

	
1	Información	adicional	sobre	los	elementos	que	constituyen	a	la	CITES	(Texto	de	la	Convención,	Resoluciones,	Decisiones,	su	estructura	
y	funcionamiento	a	nivel	internacional)	disponible	en:	www.biodiversidad.gob.mx/planeta/cites/index.html	y	www.cites.org.	
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Figura 2.- Estructura y funcionamiento de la CITES en México.  
Fuente: elaborado por CONABIO y ajustado para el presente manual. 

 
2. Autoridad Científica CITES de México  
 
En México, la CONABIO funge como Autoridad Científica desde el año 2000, designada por 
la SEMARNAT y ratificada en 2014 por la SRE ante la Secretaría CITES y está representada 
por la Coordinación de la Autoridad Científica CITES de la Dirección General de Cooperación 
Internacional e Implementación (DGCII) de la CONABIO. Adicionalmente, trabaja en 
contacto con asesores y expertos en las especies y temas a los que da seguimiento. 
 
3. Dictámenes de Extracción no Perjudicial (NDF) 

 
a) Marco legal, conceptos y principios  

 
Marco legal  
 
La implementación de la Convención con respecto a los NDF, los permisos, certificados y su 
verificación en puertos, aeropuertos y fronteras de especies CITES corresponde a las 
Autoridades CITES. En México pertenecen al sector ambiental y son las responsables de 
asegurar que el comercio internacional sea legal, sustentable y trazable. La Ley General de 
Vida Silvestre (LGVS, Artículos 55 y 122; SEMARNAT, 2000) y su Reglamento (RLGVS, Artículos 
56, 62-67; SEMARNAT, 2006) establecen el marco legal a seguir, así como la Ley General de 
Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente (LGEEPA, Artículos 82 y 85; SEDUE, 1988). 
Específicamente, la LGVS indica que “la importación, exportación y reexportación de 
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ejemplares, partes y derivados de especies silvestres incluidas en la CITES se llevarán a cabo 
de acuerdo con esa Convención, lo dispuesto en la LGVS y las disposiciones que de ellas se 
deriven”. 
 
Conceptos y principios 
 
Un Dictamen de Extracción No Perjudicial (NDF) es el resultado de una evaluación basada 
en información científica para verificar si una exportación puede o no ser perjudicial para la 
supervivencia de una especie, y al hacerlo, la sostenibilidad de toda la extracción suele ser 
una consideración necesaria (Resolución Conf. 16.7 Rev. CoP17, párrafo 1ai).  
 
Para que el comercio internacional no sea perjudicial, debe evitar reducir y poner en riesgo, 
directa o indirectamente, la población total de esa especie a un tamaño, estructura, área de 
distribución o número de subpoblaciones que esté en mayor riesgo de extinción del que ya 
está. Para esto, una Autoridad Científica debe considerar los niveles totales de extracción e 
impacto para formular su NDF (Leader-Williams, 2002; Rosser y Haywood, 2002). Por tanto, 
la sustentabilidad del comercio internacional de especies CITES depende directamente de 
la formulación adecuada del NDF, que a su vez se relaciona con el manejo y 
aprovechamiento a nivel local/nacional. Su elaboración implica conocer, a través del 
monitoreo de las poblaciones y del aprovechamiento, el estado en que se encuentra la 
especie/población y el nivel de extracción que puede tolerar (sustentable), para poder 
dictaminar si la cantidad y características de los especímenes solicitados en un permiso 
CITES de exportación serán o no perjudiciales (López, 2012).  
 
En este sentido, la teoría del aprovechamiento se basa en el concepto de Rendimiento 
Máximo Sostenible (Maximum Sustainable Yield - MYS) o tasa máxima de aprovechamiento 
que puede mantenerse indefinidamente sin extinguir una población, y que comúnmente 
implica una cuota fija de aprovechamiento o la extracción bajo un esfuerzo determinado, 
estimadas por ensayo y error a través del manejo adaptativo, en la mayoría de los casos 
(Leader-Williams, 2002; Rose, 2014). En general es difícil contar con los datos suficientes y 
confiables necesarios para determinar el MSY, por lo que frecuentemente los NDF se 
formulan bajo el enfoque de análisis de riesgo, determinando qué tan seria es la amenaza 
de sobreexplotación o extinción de una población en relación con la cantidad y calidad de 
información disponible para ello (Rose, 2014). 
 
En caso de incertidumbre sobre el estado de una especie o el impacto del comercio en la 
misma, las Partes de la CITES deben actuar de acuerdo con el principio precautorio 
(Resolución Conf. 9.24 Rev. CoP17, párrafo 2). 
 
Los conceptos y principios rectores para las Autoridades Científicas al momento de formular 
los NDF para una especie están establecidos en la Resolución Conf. 16.7 (Rev. CoP17). 
 

b) Opiniones Técnicas (OT) y su vínculo con los NDF 
 
La  finalidad de una OT es determinar si el aprovechamiento de una especie CITES es 
sustentable y emitir, en su caso, recomendaciones para su conservación y manejo. Esto 
facilita y agiliza la formulación de NDF para la exportación de los especímenes que 
provengan de dicho aprovechamiento, pero, sobre todo, promueve la congruencia entre 
autorizaciones de aprovechamiento y permisos CITES de exportación (de poco sirve emitir 
un NDF negativo y no autorizar la exportación de un especímen que ya fue aprovechado). 
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La gestión de especies CITES a nivel nacional involucra a las autoridades ambientales, 
forestales y pesqueras, que operan en el marco de la LGVS (SEMARNAT, 2000), la Ley General 
de Desarrollo Forestal Sustentable (LGDFS; SEMARNAT, 2003a) y la Ley General de Pesca y 
Acuacultura Sustentables (LGPAS; CONAPESCA, 2007), y sus reglamentos, lo que implica el 
intercambio de información, comunicación y colaboración con estas autoridades para la 
elaboración de OT (Cuadro 1).  
 

Cuadro 1.- Gestión de especies CITES e implementación nacional de la Convención. 

Especies 
Gestión nacional  Comercio 

internacional 
Esquema de 

gestión  Documentación legal Autoridades de 
gestión 

Autoridades 
 CITES 

Vida 
silvestre no 
pesquera y 
NOM-059 

Unidad de 
Manejo para la 

Conservación de 
Vida Silvestre 

(UMA) 

Plan de manejo, 
informe anual, 
cintillo, autorización 
de aprovechamiento 

DGVS 
(SEMARNAT), 

Delegaciones y 
Gobiernos 
Estatales 

- Autoridad 
Administrativa 
DGVS (permisos y 
certificados CITES) 

- Autoridad 
Científica 
CONABIO (NDF) 

- Autoridad de 
Aplicación de la 
Ley PROFEPA 
(verificación) 

Forestales 
no NOM-

059 
Predio forestal 

Programa de manejo 
o estudio técnico, 
remisión, reembarque 

DGGFS 
(SEMARNAT), 

Delegaciones y 
Gobiernos 
Estatales 

Pesqueras 
no NOM-

059 
Zona de pesca 

Aviso de arribo, guía 
de pesca, factura, 
inventario de veda 

CONAPESCA 
(SADER) 

Fuente: elaborado por CONABIO y complementado para el presente Manual. 
 
En general, la opinión técnica puede considerarse un pre-NDF (en los casos en los que el 
aprovechamiento es congruente con dicha OT) e implica analizar la información disponible 
en los planes y programas de manejo, estudios técnicos e informes anuales, sobre el predio 
o sitio de origen, los métodos de obtención, análisis y resultados del muestreo/monitoreo 
poblacional en campo, las medidas de manejo de la especie y su hábitat, y los métodos y 
estimación de la tasa de aprovechamiento. 
 

c) Acuerdos relevantes en materia de NDF y OT 
 
La formulación de NDF y OT involucra la solicitud y aportación de información y 
documentación por parte de la Autoridad Administrativa (DGVS) o autoridades gestoras, y 
su emisión por parte de la Autoridad Científica (CONABIO). A su vez, la sustentabilidad del 
aprovechamiento y exportación dependen de que el dictamen y recomendaciones 
derivadas sean considerados al momento de emitir los resolutivos o permisos CITES y las 
autorizaciones correspondientes. Adicionalmente, la legalidad del proceso requiere la 
emisión de documentación de legal procedencia y su verificación por parte de las 
autoridades competentes para asegurar la trazabilidad de los especímenes (DGVS, DGGFS, 
CONAPESCA, PROFEPA). 
 
Este proceso ha derivado en la realización de varios proyectos por parte de la CONABIO para 
generar información faltante sobre las especies CITES, la organización de talleres de 
capacitación y difusión para fortalecer su manejo, y la atención a reuniones con diversos 
actores y sectores sobre las diferentes especies para llegar a acuerdos y coordinar esfuerzos. 
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Adicionalmente, se han establecido acuerdos entre actores y sectores, y se han tenido 
avances importantes en materia de NDF y OT para las diferentes especies sujetas a comercio 
internacional, mismos que se detallan en el manual para cada una. En este sentido, la 
colaboración cercana de la CONABIO con los promoventes (exportadores, propietarios de 
los predios y técnicos), ya sea directa o a través de otras autoridades, ha sido fundamental 
para el intercambio de información y la resolución de dudas sobre el monitoreo, manejo y 
aprovechamiento de las especies, así como de su procesamiento, transformación y 
movimientos previos a la exportación.  
 
 
  



	

PROCEDIMIENTOS GENERALES 
 
A continuación se detallan los procedimientos para la formulación de NDF y OT por parte de la Autoridad Científica CITES de 
México (Figura 3), incluyendo los plazos de respuesta, la inversión de tiempo y recursos que requieren, cómo se elaboran los 
oficios de respuesta y se realizan los análisis de la información disponible en general y a nivel de especie. Asimismo, se incluye 
una sección sobre la formulación de NDF para la importación de especies listadas en el Apéndice I. 
 

 
Figura 3.- Proceso general de atención a solicitudes de NDF u OT por parte de la Autoridad Científica CITES de México.  

Fuente: Elaborado por CONABIO y complementado para el presente manual. 
 



	

a) Introducción a los procedimientos para desarrollar consideraciones técnicas  
 
La AC-CITES ha formulado diversos NDF y OT, la mayoría para el aprovechamiento y 
exportación de borrego cimarrón, tiburones, candelilla, caoba, palo de rosa, guayacán, puma 
y lince. 
 
La biología poblacional, manejo, aprovechamiento y procesamiento de cada especie, salvo 
en el caso de grupos especificos (como tiburones o palo de rosa), difiere bastante, además 
de que su gestión depende de distintas autoridades y regulaciones (Cuadro 1). Es por ello 
que las consideraciones técnicas son específicas, y aunque los rubros a analizar son también 
similares, la información y documentación que se revisa y el tipo de análisis que se requieren 
son diferentes. 
 
Legislación relevante 
 

Cuadro 2.- Legislación relevante para la formulación de NDF y OT en México 
Leyes Ley General Equilibrio del Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA) y 

reglamento 
Ley General de Vida Silvestre (LGVS) y reglamento 
Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable (LGDFS) y reglamento 
Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables (LGPAS) y reglamento 
Ley Federal del Procedimiento Administrativo (LFPA) 

Normas 
Oficiales 
Mexicanas 

NOM-059-SEMARNAT-2010 (Especies en riesgo) 
NOM-018-SEMARNAT-1999 (Candelilla) 
NOM-029-PESC-2006 (Tiburones) 
NOM-059-SEMARNAT-2010 (Caoba) 
NOM-061-SEMARNAT-1994 (Mitigación de efectos adversos por 
aprovechamiento forestal) 
NOM-152-SEMARNAT-2006 (Contenidos de los programas de manejo forestal en 
zonas áridas) 
NOM-126-ECOL-2000 (Colecta Científica) 
NOM-135-SEMARNAT-2004 (Mamíferos Marinos) 

Otros Carta Nacional Pesquera (2012) 
Acuerdos de veda para la pesca de tiburones y rayas (2013 y 2014) 
Manual de procedimientos para la importación y exportación de vida silvestre, 
productos y subproductos forestales, y materiales y residuos peligrosos, sujetos 
a regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
(2004) 
Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya 
importación y exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales (2012). 

 
Ligas de interés 

Cuadro 3.- Ligas de interés para la formulación de NDF y OT 
Sitio Hipervínculo 

CITES https://www.cites.org/  
Texto de la Convención https://www.cites.org/eng/disc/text.php  
Apéndices  https://www.cites.org/eng/app/appendices.php  
Resoluciones https://www.cites.org/eng/res/index.php  
NDF https://www.cites.org/esp/prog/ndf/index.php  
Base de datos de especies 
CITES 

https://www.speciesplus.net/  
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Base de datos de comercio 
CITES 

https://trade.cites.org/  

CONABIO https://www.gob.mx/conabio  
Autoridad Científica CITES de 
México 

http://www.biodiversidad.gob.mx/planeta/cites/index.html  

Enciclovida http://www.enciclovida.mx/  
Lista Roja de la IUCN http://www.iucnredlist.org/  
TRAFFIC http://www.traffic.org/  
FAO-Pesca http://www.fao.org/fisheries/es/ 
ITTO http://www.itto.int/es/ 
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